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JUZGADO 1° LABORAL DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ – TOLIMA 
 

Ibagué (T), dos (2) de marzo de 2023. 
 

HORA:  09:00 A.M. 
RADICACIÓN:  73001310500120200016500 

DEMANDANTE: ARGENIS RODRIGUEZ CAPERA  
DEMANDADAS:   ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-
COLPENSIONES, VINCULADOS COMO LITIS CONSORCIO NECESARIO 

ELVIRA SUARÉZ Y JOSÉ RODRÍGUEZ PARRA 
 
Se autoriza el trámite virtual de esta diligencia por así permitirlo la ley 2213 

de 2022 y se autoriza su grabación en los términos del artículo 73 del 
CPTSS. 

 

INTERVINIENTES 

Juez RONALD AUGUSTO CERVANTES CANTILLO 

Apoderado demandante  ORLANDO ANTURÍ CÁRDENAS  

Apoderada PROTECCIÓN   CAMILA SOLER SANCHEZ  

Litis consortes necesarios  ELVIRA SUARÉZ Y JOSE RODRÍGUEZ   
PARRA 

Apoderado ELVIRA SUARÉZ 

Y JOSE RODRÍGUEZ PARRA 

 ELKIN CANDIA RUBIO 

 
AUDIENCIA OBLIGATORIA (Art. 77 CPTSS)  

CONCILIACION 

Se declara fracasada y clausurada esta etapa, continuándose con el trámite 

del proceso. 

NOTIFICACIÓN EN ESTRADOS 
 

EXCEPCIONES PREVIAS 

 

No hay excepciones previas por resolver.  Por consiguiente, continúese con 

el trámite del proceso.  

 
NOTIFICACIÓN EN ESTRADOS 

 
SANEAMIENTO 

 
No habiéndose advertido por parte del demandante y la parte demandada 

irregularidades que puedan viciar el trámite procesal ni encontrando el 

despacho causal de nulidad algún a que pueda invalidar lo actuado, se 

continúa con el trámite procesal correspondiente.  

 

NOTIFICACIÓN EN ESTRADOS 

 
FIJACIÓN DEL LITIGIO  
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Determinar si el derecho pensional con ocasión del fallecimiento del 

causante señor CARLOS ABEL RODRIGUEZ SÚAREZ le corresponde a la 

demandante señora ARGENIS RODRIGUEZ CAPERA o en su defecto a los 

padres del causante los señores ELVIRA SUÁREZ Y JOSÉ RODRÍGUEZ 

PARRA. 

 
La apoderada de PROTECCIÓN manifiesta inconformidad en la fijación del 

litigio respecto de incluir a los vinculados señores ELVIRA SUÁREZ Y JOSÉ 

RODRÍGUEZ PARRA como posibles beneficiarios. 

 

El titular del despacho expone sus argumentos y resuelve no modificar la 

fijación del litigio. Sin recursos.  

   

DECRETO DE PRUEBAS 
 

A FAVOR DE LA PARTE DEMANDANTE  
 

I.  Ténganse como pruebas documentales las aportadas junto con la 
demanda. 
 

II. Se decretan los testimonios de STELA TORRES, AMPARO LOAIZA 
SIERRA Y ROCÍO RODRÍGUEZ GUTIÉRREZ. 
 

A FAVOR DE PROTECCIÓN S.A.  
 

I.  Ténganse como pruebas documentales las aportadas junto con la 

contestación a la demanda. 

II. Se decretan el interrogatorio a la demandante. 

III. Se decretan los testimonios de JOSE ALEJANDRO RODRIGUEZ PARRA, 

JOSE ALEJANDRO RODRIGUEZ SUAREZ, RODOLFO RODRIGUEZ 

SUÁREZ, MARÍA NILDA QUIMBAYO RUBIANO.  

IV. Se niega la petición especial.  

 

A FAVOR DE LOS VINCULADOS COMO LITIS CONSORCIO NECESARIO 

ELVIRA SUÁREZ Y JOSÉ RODRÍGUEZ PARRA 
 

I. Ténganse como pruebas documentales las aportadas junto con la 

contestación a la demanda. 

II. Se decretan los testimonios de NORMA LILIANA MORENO DÍAZ, MARÍA 

GRISELDA GONZÁLES PARGA, MARÍA LIDA QUINBAY RUBIANO.  

 

De oficio se decreta el interrogatorio de parte a los vinculados como litis 

consorcio necesario ELVIRA SUARÉZ Y JOSE RODRÍGUEZ   PARRA. 
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NOTIFICACIÓN EN ESTRADOS 
 

Se decreta un receso y para que tenga lugar la audiencia de que trata el 

artículo 80 del CPTSS, se señala el día VEINTIUNO (21) DE JUNIO DE DOS 

MIL VEINTITRÉS (2023), A LA HORA DE LAS DOS (02:00) PM, momento en 

el cual, se practicaran las pruebas pendientes y se continuará con la 

correspondiente etapa del proceso. 

 
NOTIFICACIÓN EN ESTRADOS 

 
El Juez,  

 

 
 

RONALD AUGUSTO CERVANTES CANTILLO 
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